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Guayaquil, 20 de abril del 2018 

yr090 
Sres. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente carta para comunicarles muy respetuosamente que 

acompaño COPIA CERTIFICADA de la POSESION EFECTIVA, y PARTICION EXTRA- 

JUDICIAL, para su respectivo registro y conocimiento, documentos que certifican 

como cónyuge sobreviviente a la señora OLGA BLANCA VICUÑA GARCIA, y como 

Herederos a sus hijos ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE 

MARÍN VICUÑA, Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, de las acciones que dejo su 

padre señor LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, como socio de la Compañia MARINVIC 

SA. “EN LIQUIDACION”.- 

| Esperando contar con su debida colaboración me despido de Usted.- 

   ' ATENTAMENTE 

UIS ORLANDO MARIN VICUÑA.- 

GERENTE GEBERAL DE LA CIA. MARINVIC S.A. EN LIQUIDACION.- 

C.C. 0300687233.- 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2 4 ABR 2018 

RECIBIDO 
, - A. 

LoS 

   



  

Factura: 001-001-000009318 20180901034P00676 

PROTOCOLIZACIÓN 20180801034P00676 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE ABRIL DEL 2018, (16:37) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
  
          

- JA PETICIÓN DE 
NOMBRESIRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

"(Mai VICUNA ANGELICA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA (0912628716 

UNA MANUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS céDl 0914937099 

3 [MARN VICUNAAGUSTINEDAS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CERULA 0015811574     
  

   

  

     

Nombre de] causante: LUIS ELIAS MARIN ZAMORA 

Observaciones: C. (.: 0300146123 
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NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

  

            
  

2018 09 01 034 P00576 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

PROTOCOLIZACIÓN: 

  

DE LOS DOCUMENTOS CONTEN- 

TIVOS AL EXPEDIENTE DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR LUIS 

ELIAS MARIN ZAMORA, SOLICITADO 

POR SU HEREDEROS ANGELICA 

MARÍA MARIN VICUÑA, MANUEL 

ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN 

ELIAS MARIN VICUÑA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA.———— 

18 DE ABRIL DEL 2.018.—————__ / 

DI: 2 COPIAS. 
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-ÉNRIQUE MARIN VICUÑA, casado, ejecutivo; y, AGUSTIN ELIAS 

“MARIN VICUÑA, casado, ejecutivo; cada uno por sus propios 

     

  

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAY a 

ANGELICA MARIA MARÍN VICUÑA, casada, ejecutiva; A 

  

     
derechos, todos con domicilio y residencia en esta ciudad; a usted, 

atentamente comparecemos, decimos y solicitamos: —oooocooanmamm 

Con fecha 27 de Febrero del 2.017, falleció en esta ciudad, el señor 

LUIS ELJAS MARÍN ZAMORA, sin dejar testamento alguno, quedando 

como cónyuge sobreviviente la señora OLGA BLANCA VICUÑA 

GARCIA, y como únicos y universales herederos sus hijos los señores 

ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN 

VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA .smnccoccomnacancanmaconcanseseraa 

De acuerdo a la Ley y acogiéndonos a lo dispuesto en el numeral 12, 

del Art.18 de la Ley Notarial vigente, solicitamos a usted, que previo el 

trámite respectivo, se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA PRO- 

INDIVISO y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por nuestro 

difunto padre LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, los que consisten en los 

siguientes: a) Acciones en la compañía MARINVIC S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, y, b) Cualquier derecho sobre bien mueble o inmueble 

que haya adquirido.   

Adjuntamos a la presente solicitud, copias certificadas de las partidas 

de nacimiento; y, copia certificada del Certificado de Defunción del 

señor LUIS ELIAS MARIN ZAMORA. ---——————_—————_——————--—-—- — 

      Justicia, etc. 

    deso fl 
ANG MARIA MARIN VICUÑA.- 

C.C. + 09-12628716.-  C.V.* 047-207.- 

  
 



  

DS Fa Le 7 Zn a 
MANUEL/ÉNRIQUE MARIN VICUÑA. - 
C.C.* 09-14937099.- 

C.V.f 054-144.-     
S MARIN VICUÑA.- 

C.C.H 09-15811574.- 
C.V. $ 004-400.- 

    

MATR. PROF. 4 09-1996-136.-
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NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

E / 

"Vista-la “solicitud que antecede y por cuanto la misma se encuentra en 
lo dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho, constante en la 

Ley Notarial vigente, recéptese declaración juramentada de los 

señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQU 
MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN vibuRa 

Guayaquil, 18 de Abril del 2.018 

   
    

  

    

do. 
Nolarja Trigésima Cuarta 

del Cantón Guayaquil 

dieciocho, ante la suscrita Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, Abogada María Alejandra Saltos Andrade, y de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial vigente, comparecen los señores ANGELICA MARIA MARIN 

VICUÑA, ecuatoriana, casada, ejecutiva, portadora de la cédula de 

ciudadanía Número cero nueve uno dos seis dos ocho siete uno seis; 

MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA, ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

portador de la cédula de ciudadanía Número cero nueve uno cuatro 

nueve tres siete cero nueve nueve; y, AGUSTIN ELIAS MARIN 

VICUÑA, ecuatoriano, casado, ejecutivo, portador de la cédula de 

ciudadanía Número cero nueve uno cinco ocho uno uno cinco siete 

cuatro; para rendir su declaración juramentada, y manifiestan lo 

siguiente: "Nosotros, ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL 

ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, 

declaramos bajo juramento, que somos los únicos y universales 

herederos de los bienes dejados por nuestro difunto padre el señor 

LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, quien falleció el veintisiete de Febrero 

del dos mil diecisiete, conforme lo justificamos con la Partida de 

Defunción, que se agrega a la solicitud presentada, sin dejar 

testamento alguno.- Los bienes dejados por nuestro difunto padre se 

encuentran descritos dentro de la solicitud presentada; y que formarán  



    

la compañía MARINVIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; y, b) Cualquié 

derecho sobre bien mueble o inmueble que haya adquirido; motivo por 

el cual solicitamos se nos conceda la Posesión Efectiva, Pro-indiviso y 

sin perjuicio de terceros de los bienes antes descritos y dejados por 

nuestro antes mencionado padre.- Con lo que termina la presento, 

diligencia, firmando en unidad de acto, con la suscrita Notaria. —— 

      
MARIA MARÍN VICUÑA... 

C.C. HH 09-12628716.- 
C.V. $ 047-207.- 

MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA, - 

C.C.* 09-14937099,- 

C.V. $ 054-444,- 

      

       

   

¿Vera 'ARIN VICUÑA..- 

C.C.H* 09-15811574,- 

C.V.% 004-400.- 

  
igésima Cuarta 

Antón Guayaquil 
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NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade .    

Ecuador, a dieciocho de Abril del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Abogada MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE, Notaria Pública 

Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, y en atención a la solicitud 

presentada por los señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, 

MANUEL ENRIQUE MARÍN VICUÑA Y AGUSTIN ELÍAS MARIN 

VICUÑA, en la que solicitan se proceda aceptar su declaración 

juramentada tendiente a solicitar que como únicos y universales 

herederos se les conceda la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin 

perjuicio de terceros, sobre los bienes dejados por su difunto padre el 

señor LUIS ELIAS MARÍN ZAMORA,-quien-falleció el veintisiete de 

Febrero del dos :mil diecisiete, en esta ciudad, sin dejar testamento 

alguno, quedando como únicos y universales herederos sus hijos los 

señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE 

MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA.- Los bienes 

dejados por el causante Luis ELIAS MARÍN ZAMORA, son los 

siguientes: a) Acciones en la compañía MARINVIC S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”; y, b) Cualquier derecho sobre bien mueble o 

inmueble que haya adquirido.- Al efecto se ha procedido a receptar la 

declaración juramentada de los señores ANGELICA MARIA MARIN 

VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS 

MARIN VICUÑA, quienes afirman bajo juramento que como únicos y 

universales herederos de los bienes dejados por su difunto padre 

LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, se les conceda la Posesión Efectiva 

pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, sobre los bienes antes 

descritos.- Se agregan también al expediente copia certificada del 

Certificado de Defunción del señor LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, y, 

copias certificadas de las partidas de Nacimiento.- En virtud de 

haberse receptado la declaración  ¡juramentada de los 

comparecientes; y, por haberse cumplido con los requisitos Y  



    

  Notarial vigente, yo, Abogada MARIA ALEJANDRA SALTO: 

ANDRALE, Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, concedo 

la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO, sobre los bienes descritos 

anteriormente, dejado por el causante LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, 

a favor de sus hijos los señores ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, 

MANUEL ENRIQUE MARIN VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN 

VICUÑA, sin perjuicio de los derechos de terceros.- Con lo que 

termina la presenta acta, de todo lo y DOY TE. nc AS 

  

  

    
  

Ab. Alejandra Saltos Andrade 
Notaria Trigésima Cuarta 
del Cantón Guayaquil 

 



comes 1SD 9340 No.2967246 MINIMA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
CORPORACIÓN: REGISTRÓ» CIVIL DE:GUAYÁQUIL 

: DEFUNCIÓN |       
*tifico que con fecha 28 de Febrero de 2017 en el TOMO 10, FOLIO 58,- ACTA 1858, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
RPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, ¡correspondiente 'al añio- 2017, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

is Elias Marin Zamora, con Cédula Identidad: 0300146123, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
ria, Zamora, CL: xxxxxxxxx, y de Manuel, Marin, EL: JOLODKXX. o 

     

mbre del cónyuge sobreviviente: Vicuña Garcia; Olg Flames, € edila Tdentidad: 0905614129. 

lecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de  Gulayas, Ecuador, el 27 de Febrero de 2017. 

argado en la ciudad de Guayaquil, el 20 de Marzó de 2017. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Disuelto por: 

or IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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a hoy RA acconceriroso AAA crarisos dde 

apide suscribe, Jefe de. PU Civil, extiende mM Qe acta de Inscripción del matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE: : Pe A    

  

   

  

   
—— . Hacido en .     

      

      

    

  

   

   

«., de nacionolidad ....S; : 
matrimonio, fue declarada mediante Con Cédula No, .ORODAMA RR... trayentes de 

Lal O E e pm | mt 
NOMB AS Y APELLIDOS DE LA CONTRAY YENTE:. Dg hs o 

ccrrernanos MAGA .......... nutida en EA el E de 
sl 43... - do ocionalidad vi. z ; 

Con Cédula No. CAOS GALA R......... domiciliada en ...... EA Eisidno. 
Omterion cocos. A 07 BÍjA de... Mlecino.. A licita... 

o. / 
. J judicialmente autorizada de los con- “La separaci 
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tatcaay lts 

    USD. 3.00    
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *ARFAERRRAARERARRA RARA 
RAURRARARANAA RE RERERA RARA RARA RE A ANA Del. Canton DURANIR AER IRA ERRADA ARRE 

1974 Tomo 18- Pagina 150, Acta 150 ; consta 

la inscripcion de: MARIN VICUÑA AGUSTIN ELIAS 
correspondiente a 

* , Canton: GUAYAQUIL Atte trr nacido en: CARBO ¡CONCEPCION 
de MIL Provincia de GUAYAS*****%**x%, el SIETE **+** de FEBRERO * 

NOVECIENTOS SETENTAICUATRO ¿HIJO de: LUIS ELTAS MARIN ZAMORA 

nacionalidad ECUATORIANA*+*%**s + y de: OLGA- BLANCA VICUÑA GARCIA 
nacionalidad ECUATORIANA +2wsA, . 

DURAN*****erikrtar* a, 27 de MARZO ne del 2017. 

Cedula: 091581157-4 . 

£ [ A 

JAVA LD AAN | 
DEALLEGADO/A DEL RÍA PROVINCIAL 

AB MARÍA ALEJANDR ALTOS ANDRADE 
NOTARIA TRIGESIMA CUARTA 4 EL CANTON GUAYAQUIL 
De conformidad al Art. 18 numerál | de la Ley Notarial DOY FE 
Que ta totocopia que antecedg es igual al documento 
original que me fue > 

4 Guayaquil, 

    
    

     

  

  
    Notaría Trigesima Cuarta 

der Cántón Guayaquil 

  

2600570403    
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       SN Se Ene 
APELLIDOS Y does DE LA anne VICUÑA GARCIA OLGA BLANCA 
LUGAR FECHA DESEEN 

E 
ECON 

  

y 

REPÚBLICA DEL EL ECUADOR” 

  

4B MARÍA ALEJANDRA LTOS ANDRADE 
NOTARIA TRIGESIMA CUARTA D 'ANTON GUAYAQUIL 
De conformidad al An. 18 numeral 5/de la Ley Notarial DOY FE 
Que la fotocopia que antecedo 1gual al documento 
original que me 

Guayaquil, 19 4321 

    
    

  

áb, María Algjandra Saltos Andrade 
rigesima Cuarta 

antón Guayaquil 

    

   

    

REFERENDUA 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

  

4 DE FERRERO 3914 

094 - 4009 0915911574 
HERO cEnua 

MARÍN VICUÑA AGUSTIN ELIAS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
DURAN 
CANTÓN ZONA: 2 

COEN ELOY ALFARO ¡DURAN M5b I HA A 

  

AA 

   

    

 



    

   
   

    
     
   

   

   
    

    
   

    

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: egi mi CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dez PARAERAPALA RA AR 

. ? ** Del Canton DURAN**+**%x corre RERAARÍXIAA ARA 

o? spondiente a 1967 Tomo 2-. Pagina .76, Acta 211 E 
nscripcion de: MARIN' VICUÑA ANGELICA MARIA ! y Sonsta 

nacido en: ELOY ARO: /DURAN/ 3%, Canton: O, 
nacido en: ALFARO: /DURAN/ — ** : 
Provincia de GUAYAS*ARAMARRR; el a A 

. , * 

NOVECIENTOS SESENTAISIETE * ¡HIJA de: MARIN LUIS on ME 
nacionalidad ECUATORIANA******% ; y de: VICUÑA OLG 

nacionalidad ECUATORIANA**AAx%+ : : o 
— . 

DURAN TARSARARFRRARAR a, 27 de MARZO *** del 2017 

Cedula: 091262871-6 | 

  

348 MARIA ALEJANDRÍA SALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA EL CANTÓN GUAYAQUIL 
5 de la Ley Notarial DOY FE 

3e conformidad alÁn 18 nume a 

Que la fotocopia que antecggle es igual al documento 

prginal que me fu 
    Guevaquil, 
       

      
  
¡jandra Saltos Andrade 

ib Trigésima Cuarta 

antón Guayaquil 

_ 0000570410  



    USD. 3.00 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: A 
* ERAXAAERAREREA AER EAERAA RARA RE RAS Del Canton DORANAAAARARA RRA ARA DIA 

correspondiente a 1972 Tomo 12- Pagina 17 , Acta 328 ; consta 
la inscripcion de: MARIN VICUÑA MANUEL ENRIQUE 7 : 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ tx , Canton: CUAYAQUIL ARA e 

Provincia de GUAYVAS**+*+x%4Rx;- el NUEVE ***** de ABRIL *** de MIL 
NOVECTENIOS SETENTAIDOS *** ¿HIJO de: MARIN ZAMORA LUIS ELIAS e 
nacionalidad FCUATORIANA***kxéX ; y de: VICUÑA GARCIA OLGA BLAN : 
nacionalidad ECUATORIANA+ Arda, e 

e 
: 

DURANT REA RRA a, 27 de MARZO *** An 2917 

Cedula: 091493709-9 

  

AR MARÍA ALEJANDRAJSALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRILESIMA CUARTA PEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad al Art 18 numeral¡5 de la Ley Notarial DOY FE 

Jue la torocupia que antecede es igual al documento 

original que me fue extubiai q A 

n i . A 
Guayaquil, 18 £ 

    

    
Ab. ltaria Alejandra Saltos Andrade 

Notacja Trigésima Cuarta 

deyCantón Guayaquil 
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0914937059 

MARIN VICUÑA MANUEL ENI 
APELUDOS Y NOUBZES reus 

AB MARIA ALE.IANDRA SALTOS ANDRADE EFTLAECRIPCI, 

  

    
    

    

    

Doa 1 NOLARIA TRIGESIMA CUA! DEL CANTON GUAYAQUIL 
ELOY ALFARO DURAN De contoraurlad al Art 18 numpral 5 de la Ley Notarjal DOY FE 
PES=oQa Jue ¡e fotocopia que an antefsede es igual Y docment ó Li 

UEPDINI IPR , original que me fue exh t 

A 
Guayacuil, 

  
¿) 4b. Maria/Alejandra Saltos Andrade 

Notafía Trigesima Cuarta 
| Cantón Guayaquil  



mulgas REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A Vienátcación y Codalación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación La *” Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915811574 

Nombres del ciudadano: MARIN VICUÑA AGUSTIN ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

- ICONCEPCION/ 

(eii Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO    
Cónyuge: GONZALEZ BRIONES KATTY ARACELY 

Fecha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: MARIN ZAMORA LUIS ELIAS 

Nombres de la madre: VICUÑA GARCIA OLGA BLANCA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MAGIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

AS, _ 

N? de certificado: 187-114-37718 e r, y 
A £ Z 

RS LA ES 

Ing. “Jorge Troya Fuertes   

    

  

          

        

  

  
7 114-57718 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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muii REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
ea Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: - 0915811574 

Nombre: MARÍN VICUÑA AGUSTIN ELIAS 

   1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

nn s 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

? . 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-114-37742 

187-114-37742 

    

    

    

    

  

   



3 REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿6285 Dirección General de Regisro Ci, 1 ” 

El a . E Nr y . Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912628716 

: Nombres del ciudadano: MARIN VICUÑA ANGELICA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO 

IDURAN/ ! 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1967      
————— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS RODRIGUEZ EDISON E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1998 

Nombres del padre: MARIN LUIS 

Nombres de la madre: VICUÑA OLGA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-114-37813 

o CO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enHIineafregistrocivil.gob,ec 

  

    

  

                

    

      

  

ll Ing. “Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



  

ms REPUBLICA DEL ECUADOR BA cación y Cab 
Dirección General de Registro Civil, kientificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0912628716 

Nombre: "MARÍN VICUÑA ANGELICA MARIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

  

   

Mensaje: . LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

  
N? de certificado: 183-114-37824 

183-114-37824 

  

        
  

  

  

  

  

  

        

      

      

    

 



a , a - : e identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación xtc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914937099 

A, 

Nombres del ciudadano: MARIN VICUÑA MANUEL ENRIQUE 
    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
—  ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1972 

—————— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO    
Cónyuge: ARIAS RODRIGUEZ LUISA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 1996 

Nombres del padre: MARIN ZAMORA LUIS ELIAS 

Nombres de la madre: VICUÑA GARCIA OLGA BLANCA 

” Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a ta fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

e 
N de certificado: 188-114-37874 e dy 

E E 
14-378 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarío en:https:virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 
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mima] REPÚBLICA DEL ECUADOR - [ESE Drecón Gamero gio ca 
DEA ARA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914937099 

Nombre: " MARIN VICUÑA MANUEL ENRIQUE ; ZQeE A 

      1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-114-37912 

IA 
186-114-37912 
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AIS 
NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade       DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- 70 

conformidad con lo dispuesto en el numeral dos del ATte=deciocho 

de la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos 

a mi cargo, los documentos relativos al Expediente de 1Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por el causante señor LUIS ELIAS 

MARIN ZAMORA, incluyendo la presente. --—— hom DS 

     

Guayé4quil, 18 de Abril del 2.018 

TL 7 
      
  

  

b.Aljgnira Saltos Andrade 
Notarja Trigésima Cuarta 

Cantón Guayaquil 

   



AIS 
NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 
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Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS CONTENTIVOS AL EXPEDIENTE DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS ELIAS MARIN ZAMORA, SOLICITADO POR SU HEREDEROS 

ANGELICA MARIA MARIN VICUÑA, MANUEL ENRIQUE MARIN 

VICUÑA Y AGUSTIN ELIAS MARIN VICUÑA, que sello y firmo en 

Guayaquil, a los dieciocho días de Abril del dos mil dieciocho.-—-—-—--—-—- -— 

          4 tr 

Ab. Alejandra Salta Anarade 
Notaria Trigésima.Cuarta 

3) - del Cantón Guiayaquil 

 


